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ASAMBLEA NACIONAL

ASAMBLEA NACIONAL DE LA

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

ACUERDO EN CELEBRACIÓN Y JÚBILO POR LA HISTÓRICA
CONSAGRACIÓN DE VENEZUELA COMO CAMPEONA DEL CLÁSICO

MUNDIAL DE BÉISBOL 2026

CONSIDERANDO

Que el pasado 17 de marzo de 2026, la Selección Nacional de Béisbol Venezolano

alcanzó la gloria máxima al titularse Campeona del Clásico Mundial de Béisbol
2026, tras vencer en una final épica a la selección de los Estados Unidos de

América con marcador de 3 carreras por 2;

Que este triunfo representa el primer título de Venezuela en la historia de este

certamen, consolidando al país como una potencia indiscutible del béisbol

profesional a nivel global y logrando la clasificación a los Juegos Olímpicos de
Los Ángeles 2028;

Que la actuación de nuestros peloteros, bajo la guía de su cuerpo técnico y el

liderazgo de sus figuras claves, es un testimonio fiel de la disciplina, el talento y la

resiliencia del atleta venezolano;

Que este hito deportivo ha generado un sentimiento de júbilo nacional, uniendo a

más de 30 millones de venezolanos dentro y fuera de nuestras fronteras en una

sola celebración de identidad y orgullo patrio;

Que el Gobierno Bolivariano, en aras de inmortalizar este hito deportivo, ha

dispuesto otorgar los máximos honores a los integrantes del equipo, tal como lo

expresó la Doctora Delcy Eloína Rodríguez Gómez, Presidenta Encargada de la
República Bolivariana de Venezuela al anunciar la incorporación de los nombres
de nuestros héroes del diamante en el Paseo de las Estrellas en la plaza de la

juventud de Venezuela, enfatizando que este homenaje no es solo un

reconocimiento a sus estadísticas, sino una huella eterna de su entrega para que

las futuras generaciones de atletas encuentren en ellos la inspiración necesaria

para seguir haciendo brillar el nombre de Venezuela.
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ACUERDA

PRIMERO: Celebrar y felicitar con orgullo patrio a los integrantes de la Selección
Nacional de Béisbol Venezolano, el cuerpo técnico y la directiva, por su histórica
consagración como Campeones del Clásico Mundial de Béisbol 2026,
calificando esta gesta como el logro deportivo más importante en la historia

contemporánea de la Nación.

SEGUNDO: Reconocer el desempeño excepcional de todo el cuerpo de

lanzadores que, con maestría, a lo largo del Clásico Mundial de Béisbol sellaron

cada una de las merecidas victorias de Venezuela para alcanzar la cima del

ranking internacional.

TERCERO: Declarar la victoria de nuestra Selección Nacional en el Clásico

Mundial de Béisbol 2026 como un hito de unidad y esperanza nacional, rindiendo

tributo al esfuerzo, la disciplina y el talento de nuestros atletas, quienes con este

título mundial reafirman la identidad de Venezuela como potencia deportiva y

referente del béisbol global.

CUARTO: Expresar el apoyo absoluto al Decreto emitido por la Doctora Delcy

Eloína Rodríguez Gómez, Presidenta Encargada de la República Bolivariana de

Venezuela, mediante el cual se establece el 17 de marzo como Día Nacional del
Béisbol Venezolano, en justo reconocimiento a la histórica victoria de nuestros

Campeones Mundiales, símbolo de la determinación y el orgullo del pueblo

venezolano.

QUINTO: Publicar el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial de la República

Bolivariana de Venezuela y dar máxima difusión del mismo.

Dado, firmado y sellado en el Palacio Federal Legislativo, sede de la Asamblea

Nacional, en Caracas a los diecinueve días del mes de marzo de dos mil veintiséis.

Años 215° de la Independencia, 167° de la Federación y 27° de la Revolución

Bolivariana.

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA RELACIONES INTERIORES,

JUSTICIA Y PAZ
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Decreto Nº 5.292                                        19 de marzo de 2026 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Presidenta (E) de la República Bolivariana de Venezuela 

 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor eficacia 
política y calidad revolucionaria en la construcción del Socialismo, 
la refundación de la patria venezolana, basado en principios 
humanistas, sustentado en condiciones morales y éticas que 
persiguen el progreso del país y del colectivo, por mandato del 
pueblo y de conformidad con lo establecido en el artículo 226 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en ejercicio 
de las atribuciones que me confieren los numerales 2 y 16 del 
artículo 236 ejusdem, en concordancia con el artículo 46 del 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública, concatenado con lo dispuesto  en los 
artículos 4, 18, 19 y 20 de la Ley  del Estatuto  de la Función 
Pública,  
 

DECRETA 
 
Artículo 1°. Nombro al ciudadano SERGIO ALEJANDRO 
SILVIO PRATO, titular de la cédula de identidad N.º V-
13.892.117, como VICEMINISTRO DE TRANSPORTE AÉREO, 
del Ministerio del Poder Popular para el Transporte, en condición 
de Encargado, con las competencias inherentes al referido cargo, 
de conformidad con el ordenamiento jurídico vigente. 
 
Artículo 2°. Nombro al ciudadano GERARDO ANTONIO 
CÓRCEGA RAMÍREZ, titular de la cédula de identidad N.º V-
16.283.825, como PRESIDENTE DE LA FUNDACIÓN FONDO 
NACIONAL DE TRANSPORTE URBANO (FONTUR), ente 
adscrito al Ministerio del Poder Popular para el Transporte, quien 
ejercerá las atribuciones inherentes al referido cargo de 
conformidad con los Estatutos Sociales de la Fundación Fondo 
Nacional de Transporte Urbano (FONTUR) y demás normativa 
vigente. 
 
Artículo 3°. Nombro al ciudadano SERGIO ALEJANDRO 
SILVIO PRATO, titular de la cédula de identidad N.º V-
13.892.117, como PRESIDENTE DE LA EMPRESA DEL 
ESTADO BOLIVARIANA DE AEROPUERTOS (BAER), S.A. 
ente adscrito al Ministerio del Poder Popular para el Transporte, en 
condición de Encargado, quien ejercerá las atribuciones inherentes 
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al referido cargo, de conformidad con el ordenamiento jurídico 
vigente. 
 
Artículo 4°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la 
fecha de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela.  
 
Dado en Caracas, a los diecinueve días del mes de marzo de dos 
mil veintiséis. Años 215° de la Independencia, 167° de la 
Federación y 27° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Presidenta (E) de la República 

Bolivariana de Venezuela 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
para el Transporte  
(L.S.) 

JACQUELINE COROMOTO FARÍA PINEDA 
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LEY DE PUBLICACIONES OFICIALES 
(Gaceta Oficial Extraordinaria  N° 6.688 de fecha viernes  25 de febrero de 2022) 

Objeto 
Artículo 1. Esta Ley tiene por objeto regular las publicaciones oficiales de los actos 
jurídicos del Estado a los fines de garantizar la seguridad jurídica, la transparencia de 
la actuación pública y el libre acceso del Pueblo al contenido de los mismos, en el 
marco del Estado Democrático y Social de Derecho y de Justicia. 

 
 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Artículo 4. La “Gaceta Oficial”, creada por Decreto Ejecutivo de 11 de octubre de 
1872, continuará con la denominación “Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela”. 
 Efectos de la publicación  
Artículo 8. La publicación de los actos jurídicos del Estado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela le otorga carácter público y con fuerza de 
documento público.  
 
Para que los actos jurídicos del Poder Electoral, Poder Judicial y otras publicaciones 
oficiales surtan efectos deben ser publicados en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, de conformidad con el Reglamento que rige la materia. 
 Publicación física y digital  
Artículo 9. La publicación de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela acoge el sistema mixto que comprenderá uno digital y automatizado, y otro 
físico. La publicación física deberá contener todo el contenido publicado en la versión 
digital y automatizada y generará los mismos efectos establecidos en esta Ley, 
incluyendo su carácter público y de documento público. La contravención de esta 
disposición generará responsabilidad civil, administrativa y penal, según corresponda. 
 
La Vicepresidenta Ejecutiva o Vicepresidente Ejecutivo establecerá las normas y 
directrices para el desarrollo, manejo y funcionamiento de las publicaciones digitales y 
físicas de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, incluyendo el 
sistema informático de las publicaciones digitales. 
 

Esquina Urapal, edificio Dimase, La Candelaria 
Caracas – Venezuela 

 
Tarifa sujeta a publicación de fecha 14 de noviembre de 2003 

en la Gaceta Oficial N° 37.818 
 

http://www.minci.gob.ve 
 

Publicaciones oficiales  
Artículo 15. El Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial podrá dar 
carácter oficial a las publicaciones y ediciones físicas y digitales de los actos jurídicos 
publicados en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. A tal efecto, 
deberá dictar un acto que indique las características esenciales de estas publicaciones. 
 
Así mismo, el Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial dictará un acto 
en el cual establezca los precios de las publicaciones impresas de la Gaceta Oficial, su 
certificación y los servicios digitales de divulgación y suscripción, así como cualquier 
otro servicio asociados a sus funciones. 
 

http://www.imprentanacional.gob.ve 


